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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 425 y adiciona el 465 Ter a la Ley General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

18 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

18 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que al personal profesional de las disciplinas para la salud y a toda persona relacionada con la práctica 
médica que promueva, ofrezca, imparta, aplique, obligue, financie, induzca o someta a tratamiento, terapia, servicio 

o práctica, quirúrgicas o de otra índole, con el objeto de obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar, anular o 

suprimir la orientación sexual, identidad o expresión de género de una persona, se le impondrá la suspensión en el 
ejercicio profesional de uno a tres años. Instruir que, en caso de reincidencia en dichas conductas la sanción será 

la prohibición de ejercer la práctica y el ejercicio profesional de salud de manera definitiva. 
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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 

4º, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 425.- … 

 
 

 

 
I. … 

 
II.  Cuando el peligro para la salud de las personas se 

origine por la violación reiterada de los preceptos 
de esta Ley y de las disposiciones que de ella 

emanen, constituyendo rebeldía a cumplir los 
requerimientos y disposiciones de la autoridad 

sanitaria; 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 425 Y 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 465 TER A LA LEY 
GENERAL DE SALUD. 

 

Único.- Se reforma la fracción II del artículo 425 y se 
adiciona un artículo 465 Ter a la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue: 

Artículo 425.- Procederá la clausura temporal o 
definitiva, parcial o total según la gravedad de la 

infracción y las características de la actividad o 
establecimiento, en los siguientes casos: 

I. [...] 

II. Cuando el peligro para la salud de las personas se 
origine por la violación reiterada de los preceptos de 

esta ley y de las disposiciones que de ella 
emanen, entre los cuales se encuentran las 

conductas señaladas en el artículo 465 Ter ; 
constituyendo rebeldía a cumplir los requerimientos y 
disposiciones de la autoridad sanitaria; 
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III.  a VIII. … 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

III. a VIII. [...] 

Artículo 465 Ter. Al personal profesional, técnico 
o auxiliar de las disciplinas para la salud y, en 

general, a toda persona relacionada con la 
práctica médica que promueva, ofrezca, imparta, 

aplique, obligue, financie, induzca o someta a 

tratamiento, terapia, servicio o práctica, 
quirúrgicas o de otra índole, con el objeto de 

obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar, 
anular o suprimir la orientación sexual, identidad 

o expresión de género de una persona, se le 
impondrá la suspensión en el ejercicio profesional 
de uno a tres años. 

En caso de reincidencia en las conductas 
señaladas en el presente artículo la sanción será 

la prohibición de ejercer la práctica y el ejercicio 
profesional de salud de manera definitiva. 

El sujeto pasivo de las conductas señaladas en el 
presente artículo, tendrán derecho a acceder a los 

mecanismos, medidas y procedimientos 
establecidos en la Ley General Víctimas. 

Se considerará como un peligro para la salud de 
las personas lo referido en el presente artículo. 
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 TRANSITORIOS 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el 
siguiente día al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- En un plazo no mayor a 90 días naturales, 

posterior a la entrada en vigor del presente Decreto 
deberá actualizar el reglamento o lineamientos a que 
haya lugar en la materia. 

Tercero.- La Secretaría de Salud del gobierno federal 
deberá de realizar campañas informativas sobre el 

cumplimiento del presente decreto cada 90 días 

naturales. Para dichas campañas, la Secretaría de Salud 
deberá utilizar el presupuesto asignado en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado para 
el ejercicio fiscal que así corresponda. 
 

Gabriela Camacho   


